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el acceso a las constancias que obran en el expediente de una manera más ágil mediante el uso del scanner, la-­

cámara fotográfica, lectores láser u otro medio electrónico , en aras de una justicia pronta y expedida se hace 

saber a las partes que quedan autorizadas para copiar constancias o reproducir el contenido de las 

resoluciones que obran en el expediente en los mismos términos que se encuentran autorizados para su 

consulta, con la precisión de que para la reproducción de actuaciones por cualquier medio electrónico, deberá 

obseJVarse por seguridad jurídica lo siguiente: 

e) Las herramientas deberán ser utilizadas con lealtad procesal. 

f) No se reproducirán documentos o textos cuya difusión esté reservada por disposición legal expresa 

o si previamente debe mediar una notificación personal a la parte interesada en obtener la 

reproducción. 

g) Se dejará constancia en autos de tal acto, sin que implique que la fe pública del secretario de 

acuerdos quede comprometida respecto de la posterior reproducción o edición que hagan los 

interesados. 

h) Cuando se solicite copias sólo parte de un documento que obre en el expediente, deberá recaer 

acuerdo con vista a la contraparte para que manifieste lo que a su interés convenga. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio interpretativo emitido por el TERCER TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA CML DEL PRIMER CIRCUITO, que bajo el rubro, texto y datos de localización dice: 

" .. . REPRODUCCION ELECTRONICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN RECmIR 

AUTORIZACIÓN, AUNQUE NO EXISTA REGULACION EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY 

SUPLETORIA. Época: Novena Época. Registro: 167640. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo de 

Tesis: Aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXIX, marzo de 2009. Materia(s) : 

Civil. Tesis: l.3o.C.725 C. Página: 2847 .. . " 
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NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE 

Así lo acordó, manda y firma la licenciada GUADALUPE LOPEZ MADRIGAL, Jueza del Juzgado 

Segundo de lo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco, por y ante el 

Secretario Judicial licenciado MIGUEL ANGEL ARIAS LOPEZ, quien certifica y da fe ... ". 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, POR 

MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS EN EL 

PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN 

EN ESTA CIUDAD, EXPIDO EL PRESENTE EN DOCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO, EN LA 

CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. 
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SEGUNDO. Por último , toda vez que por disposición gubernamental el Periódico Oficial del Estado de 

Tabasco, únicamente se edita y pública los días miércoles y sábado de cada semana; en ese tenor, en el caso 

que se requiera realizar una de las publicaciones en día inhábil como lo es el día sábado, queda habilitado ese 

día para realizar la publicación respectiva , lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en el dispositivo 115 

del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado .. ". 

AUTO DE INICIO DEL VEINTITRES DE ABRil, DE DOS MIL 
VEINTICUATRO 

" .. . JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO 

CON SEDE EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO; A VEINTITRES DE ABRil, DEL DOS 

MIL VEINTICUATRO. 

VISTO; lo de cuenta, se acuerda. 

PRIMERO. Por presente a el ciudadano ISRAEL FELIPE !FUENTES RODRIGUEZ, por propio derecho, con el 

escrito inicial de demanda, promueve juicio ORDINARIO CIVIL DE LA RESCISION POR INCUMPLIMIENTO 

DEL CONTRATO DE PROMESA DE COMPRAVENTA; en contra de los ciudadanos FRANCISCO MENA C~UZ, 

con domicilio para ser emplazado a juicio el ubicado en CALLE PROFESORA ROSA MOGUEL, NUMERO 106, 

DE LA COLONIA 18 DE MARZO DE ESTA CIUDAD DE VILAHERMOSA, TABASCO, y MARil,UZ VAZQUEZ 

GUZMAN, con domicilio para ser emplazada a juicio el ubicado en CALLE PROFESORA ROSA MOGUEL, 

NUMERO 106, DE LA COLONIA 18 DE MARZO DE ESTA CIUDAD DE VILAHERMOSA, TABASCO. 

De quien le reclama el cumplimiento de las prestaciones señaladas en el escrito de dieciséis de enero 

del dos mil veintitrés, marcadas con los incisos A), B), C), D), E) D) y F), mismas que por economía procesal se 

tienen aquí por reproducidas como si a la letra se insertaren. 

hábiles, la publicación se realizaría al cuarto día, en contravención a la regla prevista en el precepto citado. Además, si la 

intención del legislador hubiese sido que entre las publicaciones mediaran tres días hábiles, así lo habría determinado 

expresamente , como lo hizo en el artículo 570 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal , en el que sí 

menciona los días hábiles que deben transcurrir entre las publicaciones. Contradicción de tesis 136/2007-PS. Entre las 

sustentadas por los Tribunales Colegiados Tercero y Octavo, ambos en Materia Civil del Primer Circuito. 30 de enero de 

2008. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Oiga Sánchez Cordero de García Villegas. Ponente: José de Jesús Gudiño 

Pelayo. Secretaria: Nínive lleana Penagos Robles. Tesis de jurisprudencia 19/2008. Aprobada por la Primera Sala de este 

Alto Tribunal, en sesión de fecha veinte de febrero de dos mil ocho. 
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SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 1, 2, 3 , 16, 17 , 18, 24 fracción VIII, 28 fracción IV, ·203, 

204 , 205, 206, 213, 214 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, en relación con los artículos 

1905, 1906, 1907, 1908, 1909, 1914, 1915, 1917, 1920, 1927, 1949, 1950, 1955, 1971 fracción II , 1973, 1974, 

1976 , 2025 y demás relativos y aplicables del Código Civil vigente en el Estado, se da entrada a la demanda en 

la vía y forma propuesta, fórmese el expediente y regístrese en el libro de gobierno el número que le corresponda 

y dese aviso de su inicio a la Superioridad. 

TERCERO. Conforme a lo dispuesto por los numerales 213, 214 y 215 del Código de Procedimientos 

Civiles en vigor en el Estado, con las copias simples de la demanda y anexos que la acompañan un convenio de 

cesión de derecho de posesión, original de recibo, un plano original y un traslado, debidamente selládas, 

foliadas, rubricadas y cotejadas, notifiquese, córrase traslado y emplácese a juicio a la parte demandada en el 

domicilio que señala la parte actora, haciéndole de su conocimiento que deberá dar contestación a la demanda 

instaurada en su contra, dentro del término de nueve días hábiles, siguientes al en que surta efectos la 

notificación del presente proveído, por lo que al dar contestación a la misma deberá hacerlo refiriéndose a las 

peticiones y a cada uno de los hechos aducidos por la parte actora en la demanda, confesándolos o negándolos 

y expresando los que ignore por no ser propios, por lo que si aduce hechos incompatibles con los referidos por la 

contraria se tendrán como negativa de estos últimos. 

Asimismo, requiéraseles con fundamento en el artículo 136 de la Ley adjetiva Civil, para que señalen 

domicilio para oír, recibir citas y notificaciones en esta Ciudad, advertidos que, de no hacerlo, las subsecuentes 

notificaciones aun las que conforme a las reglas deban hacerse personalmente, se les harán por medio de listas 

fijadas en los tableros de avisos del Juzgado, en términos de los artículos 131 fracción II y 135 del citado 

cuerpo de leyes. 

CUARTO. En cuanto a las pruebas que ofrece el promovente, estas se reservan para ser proveídas en 

el momento procesal oportuno. 

QUINTO. La parte actora señala como domicilio para oír, recibir citas y notificaciones y documentos 

en el ubicado en la calle ANACLETO CANABAL NUMERO 517, COLONIA PRIMERO DE MAYO, 

VILLAHERMOSA, TABASCO, ESQUINA CON PASEO USUMACINTA (HOTEL CASA ALBERTO), autorizando 

para tales efectos a los licenciados JULIAN MENDOZA CORNEJO y OSCAR DANIEL HERNANDEZ SANCHEZ 

lo anterior de conformidad con los artículos 136 y 138 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor. 

SEXTO. De igual manera, el ocursante solicita se le notifiqué vía telefónica 9931280232 y el correo 

electrónico julianmendoza28(a1hotmail.com, autorización que se le tiene por realizada de conformidad con el 

131, fracciones IV, VI y VII del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Tabasco. 

En ese tenor, se hace saber a la parte actora, que las notificaciones se le realizarán a través del correo 

electrónico y número telefónico de la actuaria (o) en funciones. 

SEPTIMO. En razón que esta Juzgadora está facultada para convocar a las partes en cualquier 

momento del proceso hasta antes de que se dicte sentencia para intentar la conciliación de los mismos, 

debiendo exhortar a los interesados a lograr avenimiento, resolviendo sus diferencias mediante convenio, con el 

que pueda evitarse la controversia o darse por terminado el procedimiento, con fundamento en el artículo 3º 

Fracción III del Código Adjetivo Civil en correlación con el 17 Constitucional. 

Por lo que en ese orden de ideas, se le hace saber a las partes que pueden comparecer al Juzgado en 

cualquier momento del proceso , a fin de llevar a cabo una CONCILIACION JUDICIAL la cual es el medio 

jurídico legal que permite solucionar conflictos sin lesionar los derechos de las partes en litigio, existiendo la 

voluntad y la intención de los involucrados en el mismo, en la cual y en base a las constancias que integran el 

presente expediente y ante la presencia del titular de este tribunal y del Conciliador Judicial, prepararán y 

propondrán a las partes, alternativa s de solución al litigio, teniendo la opción los litigantes de celebrar un 

convenio conciliatorio para dar por terminada la instancia, sin necesidad de desahogar todas las etapas del 

proceso judicial. 
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Asimismo, se hace saber que la diligencia en cuestión no tiene la finalidad de entorpecer el 

procedimiento judicial que debe seguir el juicio en cuestión, si no el de solucionar la Litis por propia voluntad de 

las partes interesadas y en forma satisfactoria a los intereses de ambos, sin que la Autoridad Judicial 

competente intervenga dictando una resolución judicial definitiva, en la que se aplique el principio de 

legalidad; haciéndose constar de igual forma, que en caso de no lograrse la conciliación, el juicio en cuestión 

seguirá su curso legal hasta su conclusión. 

OCTAVO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6 fracción II de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, 1, 4, 113, 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, 3 fracciones XV y XXV, 73 fracción III, 76 fracción XXXVI y XLIX, 80 y 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco , dado que la elaboración de la versión pública de 

cualquier documentación tiene por objeto otorgar el acceso a la información al gobernado que la solicite, así 

como difundirla, protegiendo la información considerada legalmente como confidencial o reservada, hágase 

saber a las partes que: 

a) La sentencia ejecutoriada o resolución si fuere relevante que se dicte en el presente asunto, estará a 

disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten conforme al procedimiento de acceso a la 

información. 

b) Les asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales cuando se presente 

una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o a las pruebas y demás constancias que obren en 

el expediente respectivo, así como para ejercer los derechos de acceso, rectificación y de cancelación de los datos 

personales que les conciernan en este expediente. 

e) Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o constancias al juicio, si las 

mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado 

internacional, en la Ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y/ o Ley General 

de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente asunto, hasta antes de que se dicte el 

fallo; en la inteligencia que será facultad de la Unidad Administrativa correspondiente determinar si tal 

oposición surte sus efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o 

pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida que no impida conocer el criterio sostenido por 

el órgano jurisdiccional. 

Además, aún en el caso de que no ejerzan su derecho de oposición, en la versión pública 

correspondiente que se realice , se suprimirá la información considerada legalmente reservada o confidencial que 

encuadre en los supuestos señalados en los artículos 121 y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Tabasco , lo que se hará en los términos de los criterios para la supresión de 

información confidencial o reservada y de la elaboración de versiones públicas, previstos en los artículos 22, 23, 

25, 31, 37, 38, 39, 41, 44, 45, 47 y 48 del acuerdo por el que se establecen los lineamientos normativos para 

dar cumplimiento a los requerimientos en materia de transparencia y acceso a la información pública que deben 

observar las áreas administrativas y órganos jurisdiccionales que dependen del Consejo de la Judicatura del 
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Dirigido a: 

quien __ o quienes resulten ser 
propietarios y puedan tener derecho 
sobre el bien inmueble (predio) 
denominado casa habitación, ubicado 
en calle del Periodista 130, colonia 
Primero de Mayo, Villahermosa, 
Tabasco, constante de una superficie de 
121.90 metros, con las medidas y 
colindancias detalladas en este ed icto. 

En el expediente 92/2024, relativo ¡urc10 en la vía ordinaria civil de 

usucapión, promovido por Alma del Socorro Glory Escoffie, por propio derecho, 

contra Gobierno del Estado de Tabasco, a través de quien legalmente lo 

represente, así como contra quien o quienes se crean con derecho,; se dictó la 

siguiente actuación judicial: 

-auto de inicio de 22 de febrero de 202~-= 

" ... Juzgado Sexto Civil de Primera Instancia del Primer 
Distrito Judicial de Villahermosa, Tabasco; a veintidós de 
febrero de dos mil veinticuatro. 

Vista; la cuenta secretaria!, se acuerda: 
Primero. Por recibido el escrito, signado por Alma del 

Socorro Glory Escoffie, por propio derecho; al que acompaña: 
(01) copia fotostática simple de acta de nacimiento 275, a nombre de Alma del 
Socorro Gloy Escoffie; 
(01) copia fotostática simple de credencial para votar a nombre de Alma del 
Socorro Glory Escoffle; 
(01) coplas fotostáticas simples de plano de 07 de septiembre de 2023, a nombre 
de Alma del Socorro Glory Escoffie; 
(01) constancias de 20 de agosto de 1998, a nombre de Alma del Socorro Glory 
viuda de Gallegos; 
( 01) copia fotostática simple de constancia se posesión de 08 de abril de 2003, a 
nombre de Alma del Socorro Glorl Escoffle; 
(01) copia fotostátlca simple de aviso de recibo de consumo de agua potable 
8519467, de a nombre Alma Victoria Gallegos Gloría; 
(01) copla fotostátlca simple de recibo de consumo de energía eléctrica, a 
nombre de Alma Victoria Gallegos Glorl: 
(01) coplas fotostát icas simples de credencial para votar a nombre de José Luis 
Carrasco Pérez y María Morena Álvarez Slbrlan; 
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(01) certificado de persona alguna, volante 363389 de 11 de septiembre de 2023; 
(01) original de acuse de recibido de 22 de enero de 2024 por la Dirección General 
de Registro Público de la Propiedad y del Comercio de esta ciudad; 
(01) impresión de hoja de pago de Finanzas de 11/09/2023, con 2 sellos originales; 
y, 
( 01) traslado. 

Con los que, promueve en la v ía ordinaria civil juicio de usucapión, 
contra el Gobierno del Estado de Tabasco, a través de quien legalmente 
lo represente, quien puede ser emplazado a juicio en avenida Paseo 
Tabasco 1401, ia Tabasco 2 oo, código postal 86035, 
Villaherm osa. Tabasco. 

Así como de quien o quienes se crean con derecho, respecto del 
bien inmueble materia de este juicio. 

Segundo. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 203, 
204, 205, 206, 209, 211, 212, 213 del Código de Procedimientos Civiles, 
así como los numerales 877, 879, 881, 889, 901, 902, 906, 924, 933, 
936, 937, 942 del Código Civil ambos vigentes del Estado de Tabasco, 
se da entrada a la demanda en la vía y forma propuesta. 

Fórmese expediente, regístrese en el Libro de Gobierno bajo el 
número que le corresponda y dese aviso de su inicio a la H. 
Superioridad con atento oficio. 

Tercero. Con las copias simples de la demanda con fecha de 
recepción diecinueve de febrero de dos mil veinticuatro y 
documentos anexos, cotejados y sellados, córrasele traslado y 
emplácese a juicio a la parte demandada. 

Para que, dentro del plazo de nueve días hábiles, c ntados 
del día sig1-1iente al en que surta e ectos la n tificaci · de este aut , 
ocurra ante este H . Juzgado a contestar la demanda y ofrecer 
pruebas; apercibido que en caso contrario, se le tendrá por perdido el 
derecho para hacerlo y se presumirán admitidos los hechos de la 
demanda que deje de contestar, de conformidad con el diverso 229 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Tabasco. 

Asimismo, requiérasele para que, en igual plazo señale domicilio y 
persona (Villahermosa, Tabasco), para oír, recibir citas y 
notificaciones. 

De no hacerlo, las subsecuentes notificaciones; aún las de carácter 
personal, le surtirán efectos por medio de las listas fijadas en los 
table_ros de avis s del ·uz ado, acorde a lo dispuesto por el artículo 
136 del ordenamiento legal antes citado. 

Cuarto. Conforme lo dispuesto en los artículos 949 del Código Civil, 
131 fracción 111 y 139 fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles 
ambos en v igor del Estado de Tabasco, se ordena el emplazamiento 
de quien o quienes resulten ser propietarios y p edan tener de echo 
sobre el bien inmueble (predio) denominado casa habitación, ubicado 
en calle del Periodista 130, colonia Primero de Mayo, Villahermosa, 
Tabasco; constante de una superficie de 121.90 metros, (ciento 
veintiún punto noventa metros cuadrados) con los siguientes linderos, 
medidas y colindancias: 

al este: 12.38 metros, con María Luisa Rosado; al sur: 10.00 

metros con calle del periodista; al oeste: 12.00 metros con 
unión de veteranos de la revolución; y, al norte: 10.00 metros 
con Guadalupe González. 

Por medio de edictos que se publicaran por tres veces de tres en 
tres días en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco y en uno de los 
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diarios de mayor circulación que se editan en esta ciudad, debiéndose 
insertar en los edictos, este auto. 

Se hace saber a Quién o uienes resulten se,:_p_r_Qpietarios :,w2uedan 
=~~=~~~~~~~-F-'-r~e~d-i~o~m~ o=t'~·v~o~ de este juicio que cuentan con un 
plazo de cuarenta días hábiles, contados a partir del día siguientes de 
la última publicación, para que se n an:t es e ·.!JZ.gact_o__a 
reco _ er el traslado 

Asimismo, cuentan con un plazo de nueve días hábiles, .J:.Qntados a 
partir del día siguiente de aquel en ue venza e lazo concedido para 

· ir I ra lado,._para contestar demanda u oponga las excepciones 
y ofrezcan pruebas. 

Apercibidos que de no hacerlo serán declarados rebelde y se les 
tendrán por contestando en forma negativa, de conformidad con el 
artículo 229 fracción del Código de Procedimientos Civiles del Estado 
de Tabasco. 

Asimismo, se les requiere para que al momento de dar contestación 
a la aludida demanda señalen domicilio y persona en esta ciudad 
(Villahermosa, Tabasco), para oír, recibir citas y notificaciones. 

En el entendido que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones; 
aun las de carácter personal, les surtirán efectos por medio de listas 
fijadas en los tableros de avisos del juzgado, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 136 de la ley adjetiva Civil en vigor del Estado 
de Tabasco. 

Quinto. Ahora bien, se advierte que la promovente signa su 
demandada como Alma del Socorro Glory Escoffie; empero, de sus 
documentos anexos se observa que fueron expedidos a favor de 
Alma del Socorro Glo Escoffie y/o Alma del Socorro Glori Escoffie. 

De igual forma, omite realizar de forma precisa y concreta las 
peticiones que deberán someterse a la decisión de esta autoridad, 
indicando, en su caso, los datos que permitan la identificación y 
ubicación del bien inmueble que sea objeto de las peticiones, acorde 
al artículo 204 fracción VI del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor del Estado de Tabasco. 

Por lo que, requiérase a la promovente, para que dentro del plazo 
de tres días hábiles, contados a partir del día siguiente al en que surta 
efectos la notificación de este auto, aclare cuál es su nombre 
correcto; así como realice la enumeración precisa y concreta de sus 
prestaciones; de no hacerlo reportara el perjuicio procesal que 
sobrevenga. 

Lo anterior de conformidad con los artículos 90 y 123 fracción 111 del 
citado Código. 

Queda supeditado el emplazamiento de la parte demandada, 
hasta en tanto de cumplimiento a lo anterior. 

Sexto. Las pruebas ofrecidas por la parte actora, se reserva su 
admisión o no en la etapa que corresponda. 

Séptimo. La promovente, señala como domicilio para oír, recibir 
toda clase de citas y notificaciones, en calle Nardos, 119, 
fraccionamiento Blancas Mariposas, Villahermosa, Tabasco; autoriza 
para tales efectos, a Michel lván Gutiérrez Rosales; de conformidad 
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con los artículos 136 y 138 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor del Estado de Tabasco. 

Se le autoriza para recibir las notificaciones que recaigan en este 
1uic10; aun las de carácter personal, al correo electrónico 
cervantesgalvan97@gmail.com y/o el número de t eléfono móvil para 
el caso de mensajes en la plataforma de WhatsApp 99-31-92-73-96. 

Asim ismo, se le hace del conocimiento al(a) actuario(a) judicial 
adscrito que, al momento de realizar la notificación vía e lectrónica, 
una vez que la haya enviado, deberá de impr imir la pantalla de envío y 
recepc1on del mensaje. A la par, deberá de levantar acta 
pormenorizada en el que haga constar, la hora y fecha del envío de la 
notificación, para que, estas sean agregadas a los autos y se tenga 
por practicada la misma. 

Designa como su abogado patrono al licenciado Jesús Alejandro 
Cervantes Galvan, con cédula profesional 13100949, expedida por la 
Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública; lo que surte efectos, en razón de que la Secretaria judicial de 
acuerdos, certifica, que el citado profesionista tiene inscrita su cédula 
profesional que lo acredita como licenciado en Derecho, en los libros 
de registro que para tal efecto se llevan en este H. Juzgado, de 
conformidad con los artículos 84 y 85 del citado Código. 

Respecto , a la designación de abogada patrono que hace la 
ocursante, al licenciado Daniel Santos Cervantes Pérez, con cédula 
profesional 12890885, no surte efect os, en razón que la Secretaria 
judicial de acuerdos, certifica que de la revisión efectuada a la página 
oficial d el Poder Judicial del Estado de Tabasco y al libro de registro 
de cédulas profesionales que se lleva en este Juzgado, no se 
encuentran inscrita su cédula profesional, por tal motivo, únicamente 
se tiene al citado letrado por autorizado p ara recibir citas y 
notificaciones en su nombre, acorde a l artículo 8 5 último párrafo del 
ordenamiento legal antes invocado. 

Octavo. Con las innovaciones tecnológicas que en la actualidad 
existen, aun cuando no prevalece disposición legal que lo disponga, 
se autor iza a las partes, así como a sus respectivos autorizados para 
que pueda n acceder al expediente y digitalizar las constancias y 
actuaciones que sean de su interés por el medio t ecnológico que 
porten (scanner, cámara fotográfica, lect ores laser u otro medio 
electrónico de reproducción portátil). 

Lo anterior, previa solicitud que de manera verbal hagan ante la 
oficial ía, secretaría o actuarías de esta adscr ipción, sin que para ello se 
requiera decreto judicial que así lo autorice, con la única salvedad que 
deberán ser uti lizadas con lealtad procesal; lo anterior, con el único 
fin de una impartición de justicia pront a y expedita, en observancia al 
artículo 17 Constitucional. 

Sirve d e apoyo la siguiente tesis suste nt ada por los Tribunales 
Colegiados de Circuito, consultable en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, registro: 167640, n ovena época, tomo XXIX, 
marzo de 2009, materia (s): civil , tesis 130. C. 725 c ., página: 2847, bajo 
el rubro: 
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" ... REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE 
ACTUACIONES JUDICIAL. LAS PARTES PUEDEN 
RECIBIR AUTORIZACIÓN, AUNQUE NO EXISTA 
REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO 
NI EN SU LEY SUPLETORIA ... " 

Noveno. De conformidad con el artículo 17, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción 111, del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor del Estado de Tabasco. 

Hágase saber a las partes que en cualquier momento del proceso 
hasta antes de que se dicte sentencia definitiva, pueden comparecer 
ante este tribunal, de lunes a viernes de ocho de la mañana a las 
quince horas. 

Para que intenten la conciliación de sus intereses, pues este 
juzgado cuenta con una persona experta en conciliación que los 
apoyará para que dialoguen ampliamente y diriman sus diferencias, y 
si es su voluntad celebren un convenio que se apruebe y eleve a 
categoría de sentencia definitiva, sin que este trámite implique gasto 
económico alguno para las partes. 

Décimo. Con entimie o de datos personales. 
Con fundamento en los artículos 6 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción Vil, 73 y 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y del 
acuerdo aprobado el tres de mayo del dos mil diecisiete, por el pleno 
del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del 
conocimiento de las partes que: 

Las resoluciones judiciales que se dicten en el presente asunto 
estarán a disposición del público para su consulta, cuando así lo 
soliciten conforme al procedimiento de acceso a la información, 
asimismo, les asiste el derecho de oponerse a la publicación de sus 
datos personales en dichas resoluciones. 

Deberán manifestar en forma expresa al momento de allegar 
pruebas o constancias al juicio, si las mismas deben considerarse 
como reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en algún 
tratado internacional en Ley General o Estatal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y/o la Ley General de Protecciones de 
Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente 
asunto, hasta antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será 
facultad de este órgano jurisdiccional determinar si t al situación surte 
sus efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de 
las resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el 
expediente, en la medida que no impida conocer el criterio sostenido 
por este órgano. 

Décimo primero. Por último, atendiendo a la disposición contenida 
en el artículo 2°, apartado A, fracción VI 11, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, del cual todo(a) juzgador(a) tiene 
la obligación de observar y con ello garantizar el derecho de las 
personas indígenas a acceder plenamente a la jurisdicción del Estado 
en todo tipo de juicio o procedimiento en el que sean parte, para que 
a su vez en todo tiempo estén asistidos por intérpretes y defensores 
que tengan conocimiento de su lengua y cultura.' 

Bajo tal orden de ideas, en caso de estar en tales supuestos, 
deberán hacerlo saber por escrito a este juzgado. 



1 DE ENERO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 23 

De no realizar manifestación alguna, se tendrá por cierto que 
entienden y hablan el idioma español y no pertenecen a ninguna 
lengua indígena. 

Sirve de apoyo a lo anterior el criterio emitido por la Primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, regist rada bajo el rubro: 

" . . . PERSONAS INDÍGENAS. LAS PRERROGATIVAS 
PREVISTAS EN El ARTÍCULO 20., APARTADO A, FRACCIÓN 
VIII, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, PUEDEN EXIGIRSE EN CUALQUIER 
TIPO DE JUICIO O MOMENTO PROCESAL. .. " 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma, Elizabeth Cruz Celorio, Jueza Sexto 

Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Villahermosa, 
Tabasco, ante Ana Lilia Oliva García, segunda Secretaria Judicial de 
acuerdos, con quien actúa, certifica y da fe ... " 

Por mandato judicial y para su publicación por tres veces, de tres en tres 

días, en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco y en uno de los diarios de 

mayor circulación que se editan en esta ciudad, expido este edicto en catorce de 

octubre de dos mil veinticuatro, en Villahermosa, Tabasco. 

Edicto 
Exp.: 9 2/2024 
*mcv. 

segunda Secretaria judicial de acuerdos 

Roció del CarEMontejo. 

Recibe: _________________ _ 
Firma: __________________ _ 
Fecha: __________________ _ 
Entregado: ____________ Firma: ___ _ 
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No.- 683

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 
DE INFORMACIÓN DE DOMINIO

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO SEXTO 
DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO, MEXICO

EDICTOS

AL PUBLICO EN GENERAL: 

SE LE HACE SABER QUE EN EL EXPEDIENTE CIVIL 

NÚMERO 0822/2024, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 

CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR 

NICOLASA LÁZARO PÉREZ; CON FECHA CINCO DE NOVIEMBRE DE 

DOS MIL VEINTICUATRO; SE DICTÓ UN ACUERDO QUE A LA LETRA 

EN LO CONDUCENTE PREVÉ: 

" .. . JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO 
SEXTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, NACAJUCA, TABASCO, MÉXICO; 
CINCO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO. 

VISTOS. La cuenta secretaria!, se acuerda: 
PRIMERO. Se tiene por presentada a ciudadana NICOLASA LÁZARO 

HERNANDEZ, con su escrito de cuenta y documentos anexos, consistentes: (1) 
Original de contrato de compraventa de fecha 13 días de Abril del 2012; (1) Original 
de plano; (1) Certificada de persona alguna con número de volante 466153; (1) 
Original de constancia catastral con el oficio número CCM/0724/2024 de fecha 
veintidós de agosto de dos mil veinticuatro; (1) Original de constancia catastral bajo el 
oficio número CCM/0290/2024 de fecha once de junio de dos mil veinticuatro; (1) 
Copia simple de recibo de pago predial; (1) Constancia de residencia; (1) Copia 
simple de acta de nacimiento número 00626, libro 0002, de fecha 26/12/1975; (6) 
Copias simples de INE; (1) Impresión de fotografía; (1) Notificación catastral; (1) 
Original y copia de volante número 466153; y (5) Traslados con los cuales viene a 
promover el PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN 
DE DOMINIO, respecto del predio urbano, constante de una superficie de 277.70 M2 
(DOSCIENTOS SETENTE Y SIETE PUNTO SETENTA METROS CUADRADOS), 
localizado dentro de las medidas y colindancias, al Noreste: 13.30 metros con 
MARÍA GUADALUPE RAMOS COLLADO; al Sureste: 16.58 metros con 
CONCEPCIÓN SOBERANES RAMÓN; al Suroeste: 6.47 metros con CALLEJÓN DE 
ACCESO 18.11 metros con GRISELDA LÁZARO RAMÓN y al Este: 17.24 metros 
con GRISELDA LÁZARO RAMÓN. 
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SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 30, 877,878, 879, 890, 891, 
903, 906 fracción 1, y demás relativos del Código Civil; en concordancia con los 
numerales 710, 711, 712 y 755 del Código de Procedimientos Civiles ambos Vigentes 
en el Estado, y 57, fracción VI de la nueva Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado 
de Tabasco, se da entrada a las presentes diligencias en la vía y forma propuesta; en 
consecuencia, fórmese el expediente respectivo, regístrese en el Libro de Gobierno 
que se lleva en este Juzgado, dese aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia 
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brevedad posible y devolverlo bajo la misma circunstancia, quedando facultado para 
acordar promociones tendientes a la diligenciación de lo ordenado, y se le hace 
saber que cuenta con el término de quince días hábiles, para la diligenciación del 
exhorto de cuenta, contados a partir del día hábil siguiente al en que lo reciba. 

SEXTO. Así también, con fundamento en los artículos 241 y 264 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, gírese atento oficio con 
transcripción de este punto, al H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 
NACAJUCA, TABASCO, con domicilio ampliamente conocido en esta ciudad, para los 
efectos de que informe a este Juzgado, dentro del término de tres días hábiles, 
contados a partir del día siguiente a aquel en que surta efectos el recibo del referido 
documento, si el predio urbano constante de una superficie de 277.70 M2 
(DOSCIENTOS SETENTE Y SIETE PUNTO SETENTA METROS CUADRADOS), 
localizado dentro de las medidas y colindancias, al Noreste: 13.30 metros con 
MARÍA GUADALUPE RAMOS COLLADO; al Sureste: 16.58 metros con 
CONCEPCIÓN SOBERANES RAMÓN; al Suroeste: 6.47 metros con CALLEJÓN DE 
ACCESO, 18.11 metros con GRISELDA LÁZARO RAMÓN y al Este: 17.24 metros 
con GRISELDA LÁZARO RAMÓN; PERTENECE O NO AL FUNDO LEGAL DE ESTE 
MUNICIPIO; adjuntando para tales efectos copia de traslado del escrito inicial y 
documentos anexos, en relación al citado predio exhibido por la parte promovente, 
advertido que de no cumplir con los lineamientos fijados en este mandato judicial, se 
aplicará una multa consistente en 20 (veinte) veces el valor diario de la unidad de 
medida y actualización, la cual equivale a $2,171.40 (Dos mil ciento setenta y un 
pesos 40/100 moneda nacional), dado que el valor de la citada unidad en la 
actualidad es de $108.57 (ciento ocho pesos 57/100 moneda nacional), de 
conformidad con el artículo 129 fracción I del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor, advertida que en caso de reincidencia se le duplicará dicha cantidad. 
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SÉPTIMO. Hágase del conocimiento como colindante del predio a la 
ciudadana MARÍA GUADALUPE RAMOS COLLADO, con domicilio ubicado en 
Ranchería Taxco, Nacajuca, Tabasco, como referencia en el anzuelo como a 150 
metros de otra entrad de nombre Las Flores a 7 casas; CONCEPCIÓN SOBERANES 
RAMÓN con domicilio en la Ranchería Taxco como referencia a la entrada al anzuelo 
a 7 casas; GRISELDA LÁZARO RAMÓN con domicilio en la colonia 17 de Julio de 
esta municipilidad; en la presente causa para que de conformidad con lo dispuesto por 
la fracción 111 del artículo 123 del Código de Proceder en la Materia, dentro del 
TÉRMINO DE TRES DÍAS HÁBILES siguientes al en que surta efectos la notificación 
de este acuerdo, manifiesten lo que a sus derechos o intereses convenga a quienes 
se les previene para que señalen domicilio para los efectos de oír, recibir citas y 
notificaciones dentro de la periferia de esta municipalidad, apercibidos que en caso 
de no hacerlo, las subsecuentes aun las que conforme a las reglas generales deban 
hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los 
tableros de este Juzgado de conformidad con los artículos 136 y 137 de la Ley antes 
invocada. 

OCTAVO. Ahora, toda vez que el predio, motivo de esta causa, colinda por 
los lados al Suroeste: 6.47 metros con CALLEJÓN DE ACCESO 18.11. 

NOTIFÍQUESE COMO COLINDANTE mediante oficio de estilo 
correspondiente, con transcripción de este punto al H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE NACAJUCA, TABASCO, la radicación del presente 
procedimiento, en su domicilio ampliamente conocido en esta ciudad, adjuntando 
para tales efectos copia de traslado del escrito inicial y documentos anexos, en 
relación al citado predio exhibido por la parte promovente, para que dentro del 
TÉRMINO DE TRES DÍAS HÁBILES contados a partir del día siguiente de la 
notificación de este proveído, manifieste lo que a la defensa de sus intereses 
convenga, respecto a la tramitación del presente procedimiento promovido por 
NICOLASA LÁZARO PÉREZ, requiriendo a dicha dependencia para que, de 
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